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Tqblas 2l-12-23 - Expte.N." /2.021

EL CONCEJO MT]NICIPAL DE LA CIUDAD DE RECONQUISTA,
SANCIONA EL SIGUIENTE:

Artículo 1') -MODIFIQUENSElosArtículos 26 y 27 del Decreto N.o 72012.023,

que quedaran redactados de la siguiente manera:

"¿rticuto N) - DESúGNASE a partir del Il de Diciembre de 2023. para ocupar el

cargo de PERSONAL DE GABINETE del Bloque UCR JUNTOS POR EL CAMBIO"

del Concejo Municipal de la ciudod de Reconquista, a la Sra. VERA ROMINA

ESTER D.N.I. N." 32.266.010 ejerciendo dicha ac¡ividad en carácter AD

HONOREM, a partir de la sanción de la presenle norma"

"Artículo 2 - DESíGNASE a partir del tt de Diciembre de 2023. para ocupar el

cargo de PERSONAL DE GABINETE al Sr. SOTO BRIAN ISAAC

HORACI I. N' 37.453.309 uien prestará servicios en el ómbito del Bloque

"U.C.R. - Juntos por el Cambio"del Concejo Municipal, y/o donde éste determine y

en los horarios por el mismo establecido. EL haber mensual a percibir por el Sn

SOTO BRIAN ISAAC HORACIO ascenderá al CIEN (100%o) de la asignación

prevista para el Concejal Jorge FIANT, por aplicación del Artículo l'del Decreto

434/14 ".

Artículo 2) - COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo Municipal

SALA DE SESIONES.2I de Diciembre de2023.-
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DECRETON.'7212.023
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Dra. Nadia Montiel lng. Walter Kreni
Secretaria Lagislat¡va Pres¡dente
Conce¡o Municipal de Reconquista Conce¡o Municipal de Reconquista.


